
 

 

 

BASES REGULADORAS DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO DEL ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 

EJERCICIO 2020 

Primera. OBJETIVO Y OBJETO. 

Segunda. FINANCIACIÓN. 

Tercera. MODALIDAD DE AYUDAS. 

Cuarta. CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN Y REPARTO. 

Quinta. ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

Sexta. SOLICITUDES, LUGAR Y PLAZOS DE PRESENTACION. 

Séptima. SOLICITUDES: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

Octava. INSTRUCCIÓN. 

Novena. RESOLUCIÓN. 

Décima. FORMA DE PAGO. 

Undécima. JUSTIFICACIÓN. Documentación. 

Duodécima. JUSTIFICACIÓN: Aprobación. 

Décimo tercera. GASTOS SUBVENCIONABLES: Cuantía y Naturaleza. 

Décima cuarta. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

Décima quinta. COMPROBACIÓN Y CONTROL FINANCIERO. 

Décima sextas. INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS MUNICIPALES. 

Decima séptima. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

Décima octava. RÉGIMEN JURÍDICO. 

Decima novena. RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 

ANEXOS 

Anexo I: SOLICITUD. 

Anexo II: DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

 

 



Primera.- OBJETIVO Y OBJETO. 

1. Las ayudas que se exponen en las presentes bases tienen por finalidad promover el acceso a 
nuevas tecnologías para el fomento de estudios universitario en el curso 2020/2021. 

2. Las presentes Bases tienen por objeto regular el procedimiento de concesión de ayudas en 
especie para estudiantes que aprueben las pruebas EBAU  2020 o el módulo superior 
universitario y se matriculen para continuar estudios universitarios (o estudios de nivel 
similar). 

3. Las ayudas se concederán, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación, en régimen de concurrencia competitiva. En lo no 

previsto en las presentes Bases, se aplicará de acuerdo a lo establecido en la Ley de 38/ 

2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones en la Ley 30/1992, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  y cualquier otra disposición 

normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

Segunda.- FINANCIACIÓN. 

1. Las ayudas que se concedan al amparo de las presentes Bases se financiarán con cargo a los 

fondos propios del Ayuntamiento de Baza. 

2. La concesión de ayudas quedara condicionada a la suficiencia, existencia y disponibilidad del 

crédito asignado en el Área de gasto de Participación ciudadana, con cargo a la aplicación 

presupuestaria   

3.  La concesión de ayudas quedara condicionada a la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 

concesión de la subvención. 

Tercera.- MODALIDAD DE AYUDAS. 

Se convocan ayudas de 50 euros en especie para la adquisición de material tecnológico 
adquirido en empresas de Baza. 

Cuarta.- CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN Y REPARTO. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley General de Subvenciones, las 

solicitudes presentadas se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta criterios objetivos de 

valoración y el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en las presentes bases. 

Quinta.- BENEFICIARIOS. 

Podrán optar a las subvenciones reguladas en las presentes bases: 

 Estudiantes que aprueben las pruebas EBAU 2020 o el módulo superior universitario y se 
matriculen para continuar estudios universitarios (o estudios de nivel similar). 

Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos que a continuación se enumeran: 

a) Estar empadronado en el municipio con una antigüedad mínima de un año a fecha de la 

publicación de las presentes bases. 



 

 

b) Tener menos de 25 años. 

c) Haber aprobado las pruebas EBAU o el ciclo formativo de grado superior. 

d) Estar matriculado en estudios universitarios o similar. . 

e) No estar inmersos en expedientes de devolución de subvenciones concedidas por el 

Ayuntamiento de Baza anteriormente. 

f) No encontrarse comprendido en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13, 

apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sobre la prohibición para la 

obtención de ayudas o subvenciones públicas. 

g) El cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 22 del Real Decreto  887/2006, de 21 de julio. 

h) Estar al corriente de pago en sus obligaciones fiscales con la hacienda local, lo que se 

justificará aportando la correspondiente declaración responsable de dicho extremo, sin 

perjuicio de su posterior comprobación por la Administración. 

La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiario se realizará por una declaración responsable. 

Sexta.- SOLICITUDES: LUGAR Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN. 

Las solicitudes normalizadas junto con el resto de documentación exigida en las presentes Bases, se 

dirigirán a la Concejalía de Juventud, y se presentarán, dentro del plazo de un mes a partir del día 

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en los 

siguientes registros municipales: 

a) Presencialmente, en la Oficina de Atención al Ciudadano. 

b) Por Ventanilla Única, en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes presentadas fuera de plazo no serán tenidas en cuenta. 

El formulario general para la solicitud, se incorporan en el anexo I de las presentes bases. Toda la 

documentación está disponible en el espacio joven y en la página web del Ayuntamiento de Baza. 

Se presentará una única solicitud por persona que cumpla los requisitos. 

Séptima.- SOLICITUDES: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

Los beneficiarios deberán presentar la documentación que a continuación se detalla: 

a) Solicitud según el formulario contenido en el Anexo I. 

b) Fotocopia de DNI  en vigor del solicitante. 

c) Certificado de empadronamiento en caso de no haber marcado la casilla de autorización al 

Ayuntamiento de Baza a acceder al servicio correspondiente para la verificación de los datos 

e información declarada en la solicitud en cualquier momento para comprobar las 

circunstancias que acreditan la concesión de la ayuda. 

d) Fotocopia de documentación acreditativa de haber superado las pruebas EBAU o de haber 

obtenido el título correspondiente de grado superior de formación profesional. 

e) Fotocopia de documento acreditativo de estar matriculado en alguna universidad  



f) Declaración responsable contenida en Anexo II: 

Octava.- INSTRUCCIÓN. 

El personal técnico de la concejalía de juventud realizará la ordenación e instrucción de los 

expedientes en colaboración con el resto de áreas, de acuerdo al siguiente procedimiento. 

1. Recepción de las solicitudes. 

Los técnicos de la concejalía de juventud comprobarán que las solicitudes presentadas se ajustarán a 

los requisitos establecidos en las presentes bases. 

Si la solicitud no reúne los requisitos previstos en las presentes Bases, la Concejalía de Juventud, 

requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los 

documento preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de la Ley Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su petición. 

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse al 

solicitante para que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 76 de la Ley de Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, 

concediéndose a tal efecto 10 días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, con expreso 

apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación 

de la solicitud. 

2. Evaluación de las solicitudes.  

Tras la evaluación y examen de las solicitudes presentadas, los técnicos de juventud emitirán un 

informe-propuesta en el que se concretará una relación ordenada de todas las solicitudes recibidas, 

el resultado de la evaluación sobre si cumplen los requisitos, formulándose la propuesta de 

resolución de concesión, que determinará las beneficiarios. Asimismo se hará constar de forma 

motivada en su caso, las solicitudes denegadas. Esta lista provisional se expondrá en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento de Baza 

La admisión en este listado provisional no presupone la concesión definitiva de la ayuda solicitada. 

La publicación de las listas provisionales en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Baza, servirá 
de requerimiento a los interesados para que, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de las mismas, puedan subsanar los defectos observados mediante la 
aportación de la documentación oportuna, entregada en los registros municipales, teniéndolos por 
desistidos de su petición si así no lo hicieran. 

Novena. – RESOLUCIÓN. 

La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la concesión de las subvenciones. La 

resolución de concesión deberá dictarse y  notificarse en el plazo máximo de 2 meses, contados a 

partir del último día de presentación de solicitudes. 

La resolución del procedimiento será motivada y contendrá los beneficiarios. 



 

 

La resolución de concesión será publicada en el tablón de anuncios, pudiendo ser publicada también 

en la página web del Ayuntamiento. 

La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer bien 

recurso contencioso-administrativo procedente, o bien recurso de reposición ante el mismo órgano 

que la dictó. 

La presentación del recurso podrá efectuarse en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Décima.- FORMA DE PAGO. 

Las subvenciones concedidas serán pagadas una vez haya sido justificado el gasto realizado, objeto 

de la subvención, con los documentos necesarios. 

Duodécima.- JUSTIFICACIÓN. DOCUMENTACIÓN. 

La justificación de las ayudas se realizará aportando los siguientes documentos:  

1) Las facturas originales y documentos de pago de las mismas. 

Los conceptos expresados en los justificantes del gasto serán los que fueran motivo de la 

ejecución de la subvención. 

2) Certificado del número de cuenta bancaria emitido por la entidad financiera para el 

ingreso de la subvención. 

La no justificación de la actividad o proyecto en los plazos señalados, dará lugar a inicio de 

expediente de reintegro de la subvención.  

Décimo tercera.- GASTOS SUBVENCIONABLES. CUANTÍA Y NATURALEZA. 

El importe de la subvención se fijará en un bono de  50 euros en especie para la adquisición de 

material tecnológico adquirido en empresas de Baza. 

Se considera material tecnológico la adquisición de ordenadores, tablets, ebook, memorias, 

periféricos y elementos de software. 

En ningún caso serán subvencionados aquellos gastos referidos en el art. 31 apartados 7 y 8 de la Ley 

de 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones: gastos financieros ni tributarios. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 

de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro del año 2020. 

Las subvenciones reguladas en estas bases serán compatibles con otros ayudas que tengan la misma 

finalidad, siempre que el importe de la subvención concedida, en ningún caso, sea de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con toras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 

de la actividad subvencionada, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 19 de 

la Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 

Décima cuarta.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.  



Los/as beneficiarios/as de estas ayudas se comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria 

y el resultado de la misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones: 

1) Justificar la ayuda concedida en los términos establecidos en las presentes bases. 

2) Comunicar por escrito al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingreso o recursos para la misma finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 

se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 

fondos percibidos. 

3) Si el beneficiario no hace efectiva la ayuda del bono tecnológico en un plazo de dos meses 

desde su concesión definitiva, se entenderá que renuncia a la ayuda recibida. 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas, así como los restantes supuestos establecidos en el 

artículo 37 de la LGS y 91 a 93 del RLGS, darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta 

la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 

El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el titulo II de la LGS 

y en el título III del RLGS.  

Décima quinta.- COMPROBACIÓN Y CONTROL FINANCIERO. 

Las actuaciones subvencionadas podrán ser objeto de comprobación y control financiero en 

cualquier fase de su ejecución por parte del Ayuntamiento y la Intervención General municipal.  

El control financiero tendrá por objeto verificar la correcta obtención de los fondos, el cumplimiento 

de las obligaciones en la aplicación de los fondos recibidos y la correcta justificación de la 

subvención. 

Décima sexta.- INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS MUNICIPALES. 

Estas ayudas son incompatibles con las recibidas de otras concejalías del propio Ayuntamiento, para 

el mismo proyecto, pero sí son compatibles con las que pudieran ser concedidas por otros 

organismos públicos y privados, siempre que no supere el total del presupuesto destinado a la 

realización del proyecto. 

Décima Séptima.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 

datos de carácter personal, se informa que los datos personales facilitados, así como los que sean 

requeridos posteriormente para completar el expediente, podrán ser incorporados a un fichero, cuya 

titularidad corresponde al Ayuntamiento de Baza. Con la remisión de los datos, se presta 

consentimiento expreso para que se pueda llevar a cabo el tratamiento de los mismos, siempre para 

el cumplimiento de las finalidades propias del Ayuntamiento. Asimismo, queda informado/a de que 

podrá ejercitar su derecho de acceso, rectificación, oposición y cancelación de sus datos mediante 

comunicación escrita al Ayuntamiento de Baza. 

La presentación de solicitud de ayuda implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos en 

la misma al Ayuntamiento de Baza con fines de estadística, evaluación y seguimiento y para la 

comunicación de los diferentes programas subvencionados por el Ayuntamiento. 



 

 

Asimismo, y a los efectos de dar cumplimiento el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de subvenciones, la concesión de la subvención implica la aceptación de ser incluido/a en 

una lista que se publicará en la BNDS, BAE DE DEATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES, de forma 

electrónica o por cualquier otro medio, en la que figurarán las personas y entidades beneficiarias y el 

importe de la ayuda. 

Décima octava.- REGÍMEN JURIDICO. 

En todo lo no previsto en las presentes bases así como respecto a la interpretación de las mismas se 

estará a lo que disponga la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 

Reglamento aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015 de Uno de Octubre, de La 

Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el resto de 

normativa aplicable. 

Se faculta al Concejal de Juventud para dictar cuantas instrucciones fuesen necesarias en lo referente 

a la aclaración de las presentes Bases. 

Contra la Resolución que apruebe las Bases se podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de este orden de Granada. 

Asimismo, las presentes Bases podrán ser recurridas potestativamente en reposición en el plazo de 

un mes ante el mismo órgano que las ha aprobado, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 

39/2015 de Uno de Octubre, de La Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Décima novena.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Las entidades beneficiarias de estas ayudas quedarán sometidas el régimen sancionador en materia 

de subvenciones que establece el Título IV de la LGS. Asimismo quedarán sometidos a lo dispuesto 

en el título IX de la LPAAP, y en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 

Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.  


